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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una- patente de Introducción, por diez años, por: " Ind iv id ualiza - 

dor del movimiento de la s  máquinas " a favor de l a  firm a EL MATERIAL 

INDUSTRIAL C. A., residente en Bilbao - Vizcaya - c a lle  Ibañez de B il  - 

bao, 9 *

La presente patente de introducción se re fie re  a un d isp ositivo  

destinado a poder hacer independientes de l a  transmisión general la s  

máquinas o l a s  máquinas herramientas de un t a l l e r ,  permitiendo que ca - 

da una sea accionada por un motor individual e independiente.

5 - El d ispositivo  que se re iv in d ica es conocido en Norte-Ameriea e

In g laterra  y supone una gran ventaja introducirlo en España dada l a  im­

portancia cada vez mayor que se da a l accionamiento individual de la s  

máquinas.

Esencialmente consiste mi una columna, que se su je ta  de modo oon- 

10 veniente a l a  máquina o a su basa, y soporta en su parte superior un 

balancín en e l  cual va montado e l motor de accionamiento. La transmi - 

sión entre e l cono de poleas del motor y e l del e je  de l a  máquina se  

re a liz a  por oorreas trapezoidales en l a  forma conocida: pero e l  a p a r a ­

to dispone ademas de un tensor telescópico  que permite por medio de un 

1S sistem a f le x ib le  mantener l a  correa con la  debida tensión. Para cam - 

p iar l a  correa de un cono a otro es su ficien te  a f lo ja r  dicho tensor 

actuando en e l  mecanismo de mando correspondiente eón lo  ""a] l a  co



rrea quedara f l o ja  y se f a c i l i t a r a  e l cambio de velocidad.

De l a  somera descripción hecha se desprende desde luego l a  venta - 

j a  más importante del aparato a que se re fie re  e s ta  memoria d e scrip ti - 

va: como e l motor se monta a un lado da l a  c itad a  columna con solo dar 

5 a esta  l a  a ltu ra  n ecesaria para que e l conjunto quede por encima de 

l a  t a l l a  máxima de un operario, e l motor quedará en la  v e r t ic a l  de l a  

máquina sin  ocupar s i t io  n i entorpecer e l trab a jo . Así no es necesa - 

rio  modificar e l e spaoiamiento que tengan entre s í  la s  d is t in ta s  má - 

quinas. Esto s i  se t r a ta  de un t a l le r  ya existente supone una gran 

10 economía puesto que no hay que modificar l a  in stalación  ac tu a l; y s i  

a l  establecer un nuevo t a l l e r  se adopta e l d ispositivo  reivindicado, 

l a  planta necesaria es mucho menor, que s i  lo s  motores individuales 

debieran oolooarse a l mismo nivel que la s  respectivas máquinas herra­

mientas.

15 Se comprende, dada l a  infinidad de máquinas y máquinas herra -

mientas a que puede ser acoplado e l  aparato que reivindicamos, que pue. 

de ser modificado en d e ta lle s , forma y dimensiones s in  que por^ios d i­

versos tipos estab lecidos dejen de e s ta r  protegidos par l a  presente 

patente. Dentro de e sta  idea y únicamente a t itu lo  de ejemplo de rea  - 

3o lizac ió n  que ac lare  cuanto en esta  memoria se e stab lece , en lo s  ad - 

juntos dibujos se representa una forma de ejecución.

Las adjuntas f igu ras  son dos v is ta s  del aparato : en e l la s  lo s  

diversos números designan sus d is tin ta s  partes con arreglo  a lo  s i  - 

gu íente: -1- es l a  columna que se su je ta  a l a  máquina por intermedio 

26 de l a  p laca -2- y de lo s  correspondientes pernos o to m il lo s ;  en l a  

parte superior de dicha oolumna va montado e l balancín -3- que puede 

g ira r  alrededor del e je  -4 - ; en e l  balancín, y en l a  posición conve - 

niente para e l equilibrado del conjunto, se dispone e l  motor de accio­

namiento de l a  máquina que, por la s  poleas -5- y oorreas trapezoida - 

3o le s  -6 - , pone en movimiento e l eje -7- que a su vez es so lid ario  del 

cono de poleas -8 - . Este es en d e fin itiv a  e l  que, mediante l a  corres­

pondiente oorrea transmite e l movimiento a otro bono análogo que mué-



-ve l a  máquina; lo s  e je s  de lo s  dos, deben ser  p ara le lo s cuando e l  dia 

positivo  deba funcionar.

La disposición  correspondiente a mantener tensa l a  correa movi - 

da por e l cono 8 consta de lo s  sigu ien tes elementos; e l  tensor te le s  - 

copico -9 -, que se su je ta  a l a  máquina en e l punto-10- y a l  balancín 

en e l punto -11-, que puede ser  variable s i  a s i  conviene a l  ajuste 

del aparato.

La palanca -12- sirve para cambiar l a  correa de una a o tra  ve - 

loo idad; para e llo  basta  g ira r  dicha palanca hacia a rr ib a  con lo  cual 

l a  correa quedara f l o ja  y se f a c i l i t a r a  e l cambio.

Como ya hemos indicado este aparato puede ser  modificado en mu - 

chos de sus d e ta lle s  sin  que varien la s  c a ra c te r ís t ic a s  que se re iv in ­

dican; por ejemplo, la  columna puede descomponerse en dos o más par - 

t e s ; e l tensor telescópico puede unirse a dicha columna en vez de a 

l a  máquina; también puede suprimirse e l tensor y montar e l  motor so - 

bre e l balancín de modo que por su ligero  desequ ilibrio  tense automá - 

ticamente l a  correa; eto . e tc .
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La presente patente, consta de l a s  sigu ien tes re iv in d icaciones:

1. - individualizador del movimiento de la s  máquinas, earaoteri 

zado porque permite independantizar la s  máquinas o máquinas herramien 

ta s  de un t a l l e r  de l a  transmisión general, acoplando cada una a un 

motor colocado en l a  v e r t ic a l de l a  máquina y a l a  a ltu ra  su fic ien te  

para que no entorpezca e l trabajo  de lo s obreros cualquiera que sea 

su t a l l a ,  realizándose e l montaje de modo que se garantice l a  debida 

tensión de la  correa de transmisión.

2. - individualizador del movimiento de la s  máquinas, según lo  

reivindicado en e l punto 1, caracterizado porque a l a  basa de l a  má - 

quina o a a s ta  misma se une una columna de forma y dimensiones oonve - 

n ien tes, que en su  parte superior y a  l a  debida a ltu ra  soporta un ba -
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lancín sobre e l cual se monta e l motor de l a  máquina de modo que e l  

conjunto quede equilibrado o que e x is ta  un ligero  desequilibrio  que 

garantice e l  tensado automático de l a  correa de transm isión a l a  má - 

quina o máquina herramienta.

3. - Individualizador del movimiento de la s  máquinas, según lo  

reivindicado en lo s  puntos 1 y 3, caracterizado porque para tensar lq  

correa de transmisión del motor a l a  máquina puede también adoptarse 

un tensor telescópico  que unido por sus extremos respectivamente a  l a  

máquina y a l  balancín permita mantener mediante un sistem a f le x ib le  

l a  correa en tensión con la  d isposición  necesaria por o tra  parte pa - 

ra  poderla a f lo ja r ,  con objeto de f a c i l i t a r  lo s  cambios de velocidad, 

mediante l a  oportuna palanca de mando.

4. Individualizador del movimiento de la s  máquinas " -

Segón se describe y re iv in d ica en esta memoria d escrip tiva  y

se i lu s tr a  con lo s  planos que a l a  misma se accmpaHan.

Consta e sta  descripción de cuatro hojas fo lia d a s  y e sc r ita s  a 

máquina por una so la  de sus caras.
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